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(«Boletín Oficial del Estado» de 31 de octubre), ha resuelto 
nombrar Catedrático de «Historia de España medieval» de la 
Facultad de Geografía e Historia de la. Universidad de Barce
lona al Profesor agregado (A42EC876) de «Historia media uni
versal y de España (Historia medieval de España)» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona 
don Salvador Claramunt Rodríguez (nacido el 8 de octubre 
de 1843, número de Registro de Personal A01EC2831), con los 
emolumentos que según liquidación reglamentaria le corres
pondan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 20 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

4914 ORDEN de 21 de diciembre de 1983 por la que en 
virtud de oposición se nombra Catedrático de «Psi
cología general» de la Facultad de Filosofía y Cien
cias de la Educación de la Universidad de Santia
go a don Agustín Dosil Maceira.

limo. Sr : En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Agustín Dosil 

Maceira, nacido el 4 de junio de 1942 (A01EC2833), Catedrático 
de «Psicología general» de "la Facultad de Filosofía y Ciencias 
de la Educación de la Universidad de Santiago, con los emo
lumentos que según liquidación reglamentaria le correspon
dan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real De
creto-Ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado y demás dis
posiciones complementarias.

Ló digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de diciembre de 19B3.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982). el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

4915 ORDEN de 2 de febrero de 1984 por la que se 
acepta la renuncia de don Santiago Hernández 
Rodríguez a la cátedra de «Parasitología» de la Fa
cultad de Farmacia de la Universidad de San
tiago.

limo. Sr.: Visto el escrito de don Santiago Hernández Ro
dríguez, Profesor agregado de «Parasitología» de la Facultad de 
Veterinaria de la Universidad de Córdoba, en el que expresa 
su renuncia a la cátedra de «Parasitología» de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Santiago, para la que ha sido 
nombrado por Orden de 4 de enero del corriente año, según 

■ propuesta elevada por el Tribunal que ha juzgado el concurso 
de acceso convocado por Orden de 17 de mayo de 1982 («Bole
tín Oficial del Estado» de 9 de junio) para provisión de la ci
tada cátedra,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Aceptar la renuncia a dicha cátedra de don San

tiago Hernández Rodríguez, quedando por tanto decaído en sus 
derechos a la misma.

Segundo —Que el señor Hernández Rodríguez continúe como 
Profesor agregado de «Parasitología» de la Facultad de Veteri
naria de la Universidad de Córdoba.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de febrero de 1984.—P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

4916 ORDEN de 4 de febrero de 1984 por la que se nom
bra Profesores adjuntos de Universidad en la disci
plina de «Bioquímica» (Facultad de Veterinaria) 
a los señores que se citan, en virtud de concurso- 
oposición libre.

limo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por 
Orden de 5 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 5 de marzo), para la provisión de una plaza de «Bioquímica» 
(Facultad de Veterinaria), y aprobada por el Departamento la 
propuesta del Tribunal correspondiente por Orden ministerial 
de 21 de diciembre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de 
enero de 1984),

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en 
el articulo 17.2 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado y norma 10.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 28), ha dispuesto:

Primero.—Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de 
Universidad a los señores que se relacionan, con expresión de su 
número de Registro de Personal y fecha de nacimiento!,

1. Garrido y Pertierra, Amando. Número de Registro de Per« 
sonal: A44EC6277. Fecha de nacimiento: 28 de julio de 1940.

El Profesor relacionado anteriormente pasa a ser Profesor titu
lar de Universidad, conforme a lo previsto en la disposición 
transitoria cuarta de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma 
Universitaria, y norma 7.3 de la Orden ministerial de 10 de 
enero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 12).

Segundo.—La adscripción a plaza concreta de estos Profesores 
se realizará de acuerdo con las normas reglamentarias al efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de febrero de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.
limo, Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

4917 ORDEN de 8 de febrero de 1984 por la que se 
nombra, en virtud de concurso de traslado, Cate
drático de «Análisis matemático 4.° y 5.°» de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Mála
ga a. don Antonio Valle Sánchez.

limo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de 
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 
y 17 de julio de 1965,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comi
sión Especial designada por Orden de 30 de noviembre de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» de 19 de diciembre), ha resuelto 
nombrar para el desempeño de la cátedra de «Análisis mate
mático 4.° y 5 ° de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Málaga a don Antonio Valle Sánchez (A01EC1041), Catedrá
tico de «Análisis matemático 3.°» de la Facultad de Matemáticas 
de la Universidad de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de febrero de 1984.—P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

4918 ORDEN de 9 de febrero de 1984 por la que se 
nombra, en virtud de concurso de traslado. Cate
drático del grupo XI de la Escuela Técnica Supe
rior de ingenieros Industriales de la Universidad 
Politécnica de Madrid a don Feliciano Hernández 
Iglesias.

limo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de 
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 
y 17 de julio de 1965,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Co
misión Especial designada por Orden de 9 de mayo de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» del 26), ha resuelto nombrar para 
el desempeño de la cátedra del grupo XI, «Economía», de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Uni
versidad Politécnica de Madrid a don Feliciano Hernández Igle
sias (A02EC616), Catedrático de igual disciplina de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad 
de Valladolid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 9 de febrero de 1984.—P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

4919 ORDEN de 9 de febrero de 1984 por la que se 
nombra, en virtud de concurso de acceso. Catedrá
tico de «Fisiología animal» de la Facultad de Far
macia de la Universidad de La Laguna a don San
tiago Santidrián Alegre.

limo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático 
de Universidad entre Profesores agregados de Universidad, 
anunciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de Ju
lio de 1965); Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 880/1969, 
de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1989, y teniendo en 
cuenta que los Profesores agregados de Universidad han sido 
integrados en el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, en 
virtud de lo prevenido en la disposición transitoria séptima, 2. 
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, y Orden de 3 de 
febrero del corriente año,


